
A la comunidad de la Facultad de Psicología, 
Presente  
 
Con objeto de difundir la Campaña de Aplicación de Vacuna contra Influenza 
2021-2022 en Ciudad Universitaria que la Dirección General de Atención a la 
Salud se encuentra desarrollando de manera organizada y apegada a la 
Normativa establecida por las autoridades sanitarias del gobierno federal, me 
permito hacer de su conocimiento que, como el año pasado, se instalarán tres 
puestos que operarán de las 10 horas hasta el momento en que se aplique la 
última dosis de la asignación que el ISSSTE hubiera hecho para ese día y lugar. 

Los módulos de vacunación estarán ubicados en: 
1.- Entrada principal de la Facultad de Derecho. 
2.- Estacionamiento del Instituto de Geofísica. 
3.- Explanada del Museo de Arte Contemporáneo. 

Hacerlo de esta manera permite dar cumplimiento a los “Lineamientos para el 
regreso a la normalidad de la UNAM”, en lo referente a: 

• Realizar este tipo de actividades al aire libre para asegurar condiciones de 
ventilación adecuada. 

• Evitar aglomeraciones y acatar lo relacionado a conservar SANA 
DISTANCIA (de 1.5 a 2 metros) entre los participantes. 

• Es necesario que quienes asistan, cumplan con el uso correcto del 
CUBREBOCAS (tapando nariz y boca) y la aplicación de ALCOHOL GEL. 

 
Es importante reiterar que, como en ocasiones anteriores, ESTA CAMPAÑA DE 
VACUNACIÓN ESTÁ DIRIGIDA DE MANERA PRIORITARIA A PERSONAL 
ACADÉMICO, ADMINISTRATIVO Y FUNCIONARIOS, QUE SEAN 
DERECHOHABIENTES VIGENTES DEL ISSSTE, y se encuentren en alguno de 
los siguientes supuestos: 

• Adultos mayores de 60 años 
• Personal de salud de área médica, paramédica, laboratorio, 

intendencia, administrativo y estudiantes que tengan contacto 
con pacientes. 
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• Personas de 5 a 59 años con comorbilidades (padecimientos agregados) 
por enfermedades cardiacas o pulmonares congénitas, crónicas. 

• Personas con diabetes mellitus en descontrol; obesidad mórbida; 
enfermedad pulmonar obstructiva crónica (EPOC) y asma; cáncer; 
padecimientos cardiovasculares (excepto hipertensión arterial esencial); 
insuficiencia renal; inmunosupresión adquirida por enfermedad o por 
tratamiento.  

• Personas con el Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH). 
• Mujeres embarazadas en cualquier trimestre. 

 
Para facilitar el proceso, las personas a vacunar deberán tomar en cuenta: 

• No presentar ningún cuadro de enfermedad respiratoria o con temperatura. 

• No estar tomando antibióticos. 

• No ser alérgica al huevo. 

• No haber consumido bebidas alcohólicas por lo menos 48 horas antes de la 
aplicación de la vacuna. 

• Traer ropa adecuada y cómoda que permita descubrir su brazo a tres dedos 
por debajo de la articulación del hombro. 

• Acudir desayunados  

• Deberán proporcionar los datos que solicita el ISSTE para su registro.  

• Si cuentan con Cartilla Nacional de Salud favor de traerla para su registro 
de la vacuna. No se entregará comprobante de vacunación. 
 

Es muy importante tomar en cuenta que no deben vacunarse las personas 
que: 

• En años anteriores hayan presentado reacción a esta vacuna 

• Se hubieran aplicado la vacuna contra COVID-19 en los últimos 30 días. 
 

TODAS ESTAS MEDIDAS PERMITIRÁN OTORGAR UNA ATENCIÓN 
DE CALIDAD. 


